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Crónica política

H Sl  Pilmo Os HiiBia
Un arran<iue noble.

Como decíamos en na suelto que publica
mos ayer, hoy nos ocupamos del documen
to que acaba de publicar el capitán general 
D. Fernando Primo de Rivera, porque en 
él revela una oosa que en nuestro país anda 
un tanto escasa: la valentía para presentar
se á la opinión pública, y ante ella exponer 
hechos y refutar acusaciones.

Aquí, donde los políticos han tomado 
como norma da su conducta y hasta de sus 
equivocaciones ó malos actos, ol despre
ciar á Ja opinión, el mofarse de ella, el reír
se de ella, el engañarla constantemente sin

ezp!!ft»elen03 do ninguna alase, con
tando con que la oratoria es el arte de men
tir decorosamente; aquí, donde el último 
conct jal y el último monterilla s q  divierte 
á costa de eso que llaman opinión pú úioa, 
es un rasgo que acusa un gran carácter, un 
hombre que quiere cumplir con tqdos sus 
deberes de ciudadano, el que un capitán 
general dé á esa misma opinión pública to
da olase de explicaciones, y no se arredre 
anta ningún juicio de residencia.

Las conciencias manchadas; loa hombres 
de sentido moral corrompido; los deprava
do?; no proceden como ha procedido el 
señor marqués de Estella.

El silencio excesivamente prudente, ese 
silencio que hacía sospechosos á quienes 
acusaba la envidia, la calumnia, quizás el 
despecho ó el rencor político; esa silencio, 
qne so traduce al lenguaje vulgar, diciendo 
que el que calla otorga ha sido roto por el 
senador D. Fernando Primo de Rivera, y 
esa determinación quo todos los generales 
debieran imitar, le honra.

Después de leído ese documento publica
do por el señor marqués de Estella, se des
vanecen infloidad de oa uranias que la ma
ledicencia ó la baja sátira que no se apoya 
en la realidad para herir, para derribar figu
rones engreídos y rapaces, había ido acu
mulando en derredor do quienes sólo son 
acreedores al respeto y 5 la consideración 
pública, y que si de algo pueda tachárseles, 
es de haber sido un tanto complacientes 
oon los eternos charlatanes de la política, 
con esos hombres que todo lo juzgan on 
teoría, por lo mismo quo desconocen las 
dificultades que lleva en sí la realización 
de todo hecho.

Después de leído el documento que dló 
á la estampa e! capitán general D. Fuman
do Primo de Rivera, caen por su base las 
leyendas miserables, quizás inventadas por 
políticos de presa ó por aves de rapiña de 
la administración española en Filipinas, de 
los chinos Palancas, da las bandejas oon 
miles de pesos, y de las anécdotas referidas 
ó atribuidas á altas damas, anécdotas men
tirosas é infamantes que el señor marqués 
de Estella oyó contar en su juventud y que 
han servido para atormentar á otro desdi
chado general que murió en la pobreza.

¡Lástima que al Sr. Primo de Rivera no 
se le hubiera ocurrido publicar eso magní
fico documento á raíz de la derrota, repar
tirlo por todas las ciudades y aldeas de Es
paña, y hacer que todos los periódicos Jo 
comentasen!

Así, afrontando Ja opinión, es como se 
vindican los hombres acusados injusta
mente.

Escondiéndose, callándose, despreciando 
á la opinióo, es como se contribuye á que 
engruesa la calumnia y se da lugar á que 
todo hombre ruin arroje una palla de lodo 
sobre el calumniado.

A nosotros nos ha causado verdadera sa
tisfacción el documento publicado por el 
Sr. Primo de Rivera, y desearíamos que 
todos los que se hallen bsjo cualquiera 
acusación imiten tan levantada y tan prác
tica oondítota.

Da lo que en el documento á que h^oe- 
mos referencia, nos habla D. Fernando P- i- 
mo de Rivera sobre una oarioatura publi
cada por Gedeón, y que dice no conocer, 
eso no tiene importar cía.

Los satíricos de Gedeón son satíricos de 
menor cuantía, c-atírioos callejeros, audaces 
en cuanto so trata del anónimo, y á nos
otros, en el caso del general, no nos produ
ciría ni frío ni calor que tal caricatura se 
hubiera ó no publicado.

Ahí son pocas las necedades que publi
caron en ese semanario, que llaman satíri
co, les qne no saben qué cosa es sátira, ni 
tienen para satíricos la primera de las con
diciones, la de ver siempre y á primera 
vista el lado real de las cosas, despojado 
de todo convencionalismo y de todo arti
ficio. ■

El calumniado, el deprimido como ad
ministrador de moralidad dudosa, entregó 
á la Hacienda pública 64.929 pesos y 29 
centavos, devolución que consta por la pu
blicación de cartas y de varios documen
tos.

Y véase cómo ciertos satirices españoles

son necios, son incultos, desconocen la psi
cología humana y en particular la de los 
sedientos de oro, la de los avariciosos, pues 
éstos, no sueltan nada de lo q¿ie caiga en 
sus garras, se apoderan de todo, da lo poco 
y de lo mucho, de lo grande y de lo pe
queño.

Véase, cómo ciertos satíricos proceden 
al busn tum tum, sin habar disecado antes 
el alma de un Grandet, de un Sylook ó de 
un Harpagon.

La verdad, si so hubieran de hacer car
gos fundamentados en la justicia ai Sr. Pri
mo de Rivera, habría que hacérselos por no 
haber despilfarrado los millones de la na
ción, consiguiendo con ellos la paz, aunque 
ésta, digan lo que quieran los críticos re
pentistas, sería de escasa duración, porque 
la guerra de Filipinas y la pérdida de islas, 
no ha sido sino una lamentable consecuen
cia de lo que acontecía en Cuba, y de ha
bernos llevado nuestros políticos á una 
guerra á todas luces desastrosa, y pare la 
cual no estábamos preparado?.

Domingo Álvarez.
--------------- ' «i*) e t— ---------------- -

CARABINEROS
En el anterior período legislativo, quedó 

sin resolver uu problema que pesa sobre el 
ánimo de todos.

Con las glorias se nos olvidaron las me - 
morías, y al conseguir algo tan esperado, 
de lo mucho que nos resta por alcanzar, 
dimos de mano, ain darnos de ello cuenta.

Cierto que, eomo llevamos dicho, el ce
rrarse las Cortes contribuyó de manera de
cisiva.

H y llevan un largo nu mero de sesiones 
en labor poco fructuosa en general, y nula 
en lo que á nosotros respecta.

Pero todo es perecedero entre los morta
les, y ya se vislumbra el término de la eno
josa situación política,

Preparémoslos, pues, para cuando llegue. 
Y vamos á nuestro problema.

La creación de los capitanes cajeros, que 
era de justicia, ha tenido su anverso, por
que oon ello se ha dado cumplimiento á un 
Reglamento, que de antiguo lo disponía, 
porque era de índole moral, porque lo con
trario era colocar á un Cuerpo en condi
ción de inferioridad con respecto á todos 
los demás; pero también tiene su reverso, 
pues oon afecto, las Comandancias, en mala 
hora llamadas de segueda, son las que prin
cipalmente refluyen todos los defectos de 
nuestra viciada organización, hasta el pun
to de que nada puede darse más anómalo, 
que el ver uua Comandancia que por único 
jefe tiene un comandante, segundo jefe, 
un capitán y jefes de compañía otros oapi- 
tañe?. Nadie pone en duda el espíritu de 
disciplina que impera en el Instítutb y el 
respeto mutuo que se deben y guardan los 
compañeros de empleo entre sí; pero no es 
prudente, ni militar siquiera, conservar 
por más tiempo tan violenta organización. 
La causa más insignificante tiene apareja
da unos efectos que no pueden prever los 
reglamentos, y que no obstante la práctica 
les señala como perniciosos.

Una baja, una enfermedad, una ausencia 
y otra porción de circunstancias que pue
den concurrir en el comandante, único 
jefe, trae consigo el que toda una Coman
dancia, á veces importantísima, acaso de 
cuatro compañías, y cada una de ellas oon 
más efectivo que nuestros actuales batallo
nes de Infantería, haya de quedar, y quede 
de hecho, al mando y responsabilidad de 
capitán, que entonces se convierte en lo si
guiente, que no es muy fácil do compren
der: capitán primer jefe de la Cootaaden- 
cié; capitán, jvfa del capitán segundo jefe; 
capitán, jefe de los capitanea con mando de 
compañía; capitáu, jefa del capitán oajero; 
y... ¿quién me compra un lío?

No queremos suponer (podíamos hacer
lo), que al capitán primer jefe ie ocurriera 
cosa análoga; porque entonces, ya nos es-* 
tafeamos figurando, á un capitán que deja 
los papeles del DataH, y que se les entrega 
al capitán que en antigüedad le siga, al que 
nos imaginamos ver descender de su fati ■ 
gado caballo, daspués de incesante cofrer 
de algunas leguas, para acudir desde su 
habitual residencia.

fe Y éste, sin embargo, es el caso más senoi- 
íio, porque si por ventura ocurriera, y será 
frecuente, que el Capitán Cajero sea el que 
suceda en antigüedad al Capitán segando 
jefe, que ya le vemos soltar la tercera llave 
de la Cf ja para coger la según ta. Yllegado 
este singular caso, y ateniéndonos siempre 
á los buenos principios militares, se nos 
ocurre la siguiente interesante pregunta:

¿Quién se hace cargo de la Caja, siendo 
como es electivo el cargo?

Por hoy no hacemos otras muchas consi
deraciones que se nos ocurren, y que en su 
día, contando siempre oon la decidida es
tima en que tiene Ej é r c it o  y  Ar ma d a  todos 
los asuntos qne á Carabineros atañen, ire
mos diciendo.

Seguramente que muchos de nuestros 
compañeros de otras armas que esto lean, 

han de interesarse también por nosotros, 
pues esta ventaja tan señalada tiene Ej é r 
c it o  y  Ar ma d a  al ser publioaoión de inte - 
reses generales, sin que abandone, ni coa 
muoho, los nuestros propios, como á diario 
lo demuestra; qne nuestras justas quí jas no 
han de ser sólo escachadas por nosotros 
propios, los menos necesarios, por perte
necer al número de los persuadidos, sino 
que englobadas nuestras redamaciones, 
oon las otras muchas que los demás orga
nismos del Ejercito exponen; los que de és
tas se enteren, se percatarán y remediarán 
las del veterano Cuerpo de Carabineros, á 
quien tanto amamos.

Kafael.
------ -H*»—----------------------------- -

PO^ LA JUSTICIA

ALmiBÁLMHABBS
Ya que por razones, caprichos ó egoís

mos de los hombres políticos, no ha podido 
explanar su interpelación es el Senado el 
general Linares, y descorrer el velo denso 
que oculta lo que debiera saber España en
tera, á fln de que cada cual cargue con su 
responsabilidad, debiera á nuestro juicio el 
vencido de Santiago de Cuba, dar na mani
fiesto al peís.

En ese documento podría el ex ministro 
da La Guerra relatar hechos, reproducir ca
blegramas, copiar órdenes recibidas del 
Gobierno de Madrid, y de esa manera, si 
les que ocasionaron le derrota han sido 
hombre» civiles, hacer recaer sobre ellos 
todas las acusaciones y todas las responsa
bilidades, porque es triste cosa, y nosotros 
lo reconocemos de buen grado, que sean 
los militares los que carguen con culpas 
que no cometieren, mientras los hombres 
civiles, lavándose como Pilatos las manos, 
sigan disfrutando de toda clase de conside
raciones, sin que la opinión los señale co
mo á verdaderos culpables.

Nosotros, ni por animadversión, ni por 
paqneños rencores, hamos atacado al gene
ral Linares.

Lo hieimo?, porque entendíamos que su 
falta de resolución para extremar la defen
sa hasta el último límite en Santiago de 
Cuba, nos llevó á la derrota, porque de ser 
otra la conducta del Sr. Linares, las conse
cuencias de la gusrra hubieran sido otras 
también muy distintas para nosotros.

El general Linares, debiera dar un mani-. 
fiesto al país, justificando su conducta, 
aquilatando hechos, desvaneciendo som 
bras, restaurando prestigios que hoy se 
hallan un tanto borrosos por el concepto 
que á ia opinión se le ha dejado formar.

Ese manifiesto, lo recogería y lo comsn- 
taría toda la Prensa, se depurarían las ver
daderas responsabilidades, caía cual ocu
paría el lugar que le cerrasponde en esa 
capitulación de Santiago de Cube, y al que
dar limpio de toda acusación el general 
Linares, se desvanecerían esas sombras con 
que la infamis y la calumnia pretenden en
volver al generalato.

No es pues, una cuestión puramente per
sonal como oreen muchos Ja del general 
Linares. Es una cuestión nacional, de com
pañerismo y sobre todo de saneamiento pa
trio. ■

E-paña tiene derecho á saber qué pasó 
en Santiago de Cuba, y nosotros, puesto 
que hemos combatido noblemente al gene
ral Libares, tendríamos una verdadera sa 
tisfacción en qne ese general hablase, ó 
publicase su manifiesto; en que dijese en él 
toda la verdad, sin eufemismos, sin rodeos 
ni circunloquios, y as más, seríamos los 
primeros en publicarlo.

E-e pasado de las colonias hay que liqui
darlo de una vez para siempre. El Ejército 
y la Armada no pueden estar bajo ninguna 
acusación. A los calumniadores hay que 
castigarlos, pero después que se aclaren los 
mi terios y se haga Ja luz.

Ya ve el general Linares, ya ven los que 
se deleitan en sembrar enconos, cómo nos 
otros pr- cedemos con nobleza, con lealtad, • 
oon corrección, y deseamos ese manifiesto 
porque nos hacemos cargo de lo doloroso 
que debe resultar echar sobre sí mismo, 
un h mbre que cumplió con su deseif, cul
pas que no ha cometido.

Ei general Linares debe decir toda la 
verdad, pe-e á quien pese, sobre lo ocurri
do ea la rendición de Santiago de Cabe. 
Si así lo hace, y de sus explicaciones resal
ta el convencimiento, no haya cuidado que 
vuelva nadie á tacharlo de débil ni de pu
silánime.

El pueblo, así que conozca el engaño, 
volverá sus iras contra los engañadores.

Así que el general Linares dé á la estam
pa ese manifiesto, no habrá nadie que se 
atreva á decir que ni él ni el Sr. Angus
tí, no se hallan capacitados para ejercer 
mando.

Puesto qne no le dejan hablar, escriba, 
desdeñe los razonamientos aparentes de las 
sirenas políticas, los cargos políticos y el 
encumbramiento propio, y la opinión le 
hará justicia.

AUN ES TIEMPO
Ya hemos salido del pantam; ya ha ter

minado el pleito délas jurisdicciones; ya 
podemos respirar; ha desaparecido aquel 
ambiente pesado que se cernía sobre ios 
espíritus y necesariamente volverá la esl- 
ma que tan necesaria es para acometer, sin 
tregua ni descanso, los graves problemas 
que en todos los órdenes de la administra
ción están pendientes de estudio y de reso
lución.

Cierto que la ley no satisfará á todos, y 
menos á ios que tan rudamente la han com- 
batídú: pero nosotros no hemos de ser más 
papistas que el Papa, aunque sí hemos de 
docir, que no serán las instituciones arma
das las que hagsn de aquéllas una arma para 
fines particulares.

No cabe, no, en pechos leales y nobles se- ■ 
guir otra norma de conducta que ia que ge 
inspira ea el más estricto cumplimiento del 
deber, y como éste palpita en les elementos 
dsl Ejército, huelgan cuantos indicaciones 
se hacen para suponer que fácilmente pue
de en sus manos causar perjuicios y moles
tias; cumpla cada cual los suyos, y no haya 
temor de que puedan venir consecuencias 
lamentables. .

Y, pues, está ventilada esta importantísi
ma cuestión, conviene ñ los intereses gene
rales del país qae el Gobierno que se for
me atienda preferentemente á las neeeai- 
des que en todos los remos de la adminis
tración pública se sienten, y que iodos sus 
organismos marchen derechos al fin co
mún, al bien de la Patria, deponiendo cada 
cual de los hombres llamados á la goberna
ción del Estado, esas afeccione* personales 
del grupo y del partido, que tanto dificul
tan la vida de los pueblo?; hora es ya de 
que nuestros políticos atiendan con prefe
rente atenciéa el clamor general y que 
pongan de su paite cuanto saben y pueden 
para sacar á esta desgraciada Nación, dig
na de mejor suerte, de la postración ea qae 
se halla; aun ea tiempo, si con firme reso
lución, voluntad decidida y empeño patrió
tico se unen todos, y todos ponen, en la 
medida de sus fuerzas, lo que hace falta 
para tan noble empresa. _
‘ Somos admirados por los extraños de 
gran valor, de heroísmo personal y de ap
titudes poco comunes; pero como desgra
ciadamente empleamos estas felicísimas 
condiciones en hacernos mutuamente mal, 
han sido, son y serán estériles cuantos pro
pósitos tengamos, si en lo sucesivo no co • 
nocemos qne vamos por el camino del pre
cipicio, á nuestra propia ruina. ,

No somos partidarios de ios cambios de 
gobierno, ni dentro de éstos, de unos hom
bres por otros; queremos la mayor dura
ción posible, para que no se hagan estériles 
les trabe jos y las iniciativas respectivas, y 
por lo que á la institución armada afecta, 
desearíamos que se perpetuara al frente del 
ministerio do la Guerra el dignísimo gene
ral que hoy le desempeña, para que des
arrolle ese vasto plan de reformas que tie
ne preparadas y de las cuales espora el 
Ejército su mayor engrandecimiento y 
prosperidad, harto necesitado de ellas, si 
ha de estar á la altura del de otras nació- 
K68, para poder en oaso necesario, respon
der á ¡a confianza que en él tiene deposita
da la Patria.

Aprendamos, de una vez para siempre,y 
que lo pasado sea lección que no se olvide 
jamás. ■

F. I,. P.

de
Cuando escribí un artículo sobre esta 

asunto, no so me ocultaba que nadie podría 
controvertirlo. Sé muy bien que si todos 
los humanos pensáramos del mismo modo, 
hace mucho tiempo que pertenecerían á la 
historia íes diplomáticos, los militares, los 
políticos, los filósofos y hasta los congre
sista a de ia paz.

Pero confieso que me han sorprendido 
los argumentos que un articulista emplea 
en la refutación de mi pensamiento.

Sostiene, en primer lugar, que dos Ayu
dantes de campo no son los encargados 
de transmitir órdenes durante el combate; 
pues para esto, bastan los ordenanzas de 
caballería, los toques de corneta y ol telé
grafo.»

Aparte de que tan rotunda afirmación no 
ha podido menos de pareoerme muy extra 
ña, porque las cornetas no pueden oirse 
bien durante ei fuego en la grandísima ex
tensión donde se desarrollan las batallas 
modernas, y que el telégrafo no se enouen 
tra en todas partes, pero mucho menos en 
las operaciones do avance; si los Ayudantes 
no sirven para eso, no entiendo qué pueden 
significarlos cordones que los caracterizan, 
ni el para qué debe dárseles á reconocer en 
las órdenes. Limitada su misión á desem
peñar en masculino, según el impugnador, 
un papel parecido al que en femenino des
empeñan las señoritas de compañía, esas 

plazas huelgan ea el Ejército y deben des
aparecer.

Al sostener que para transmitir órdenes 
basta cualquier ordenanza, demuestra no 
saber lo que le ocurrió á D. Pedro el de los 
Pavos, en Montejurrc, por cambiar las que 
le habían dado para la brigada Padial.

Afirma luego, que ei ese Cuerpo se orea
ra en las condiciones referidas, ó sea pa
sando á él los jefes por oposición en idio
mas y táctica después de haber estado eomo 
tales dos años en filas, no deberían ascen
der á generales, porque para tal ascenso se 
precisan dotes que sólo con el mando de tro
pas se adquieren.

Semejaste afirmación no deja de ser tam
bién extraña por lo atrevida; sobre todo, si 
se refiere al Ejército español en él que ha 
habido y hay generales de relevantes con
diciones, que no las pudieron adquirir man
dando tropas.

¿Qué opinarán sobre el particular los je
fes y oficialas de Estado Mayor?

Considera, por último, perjudicial al 
Ejército la organización de un cuerpo así, 
porque los cuerpos pequeños que absorben 
los destinos influyentes, son nmy dados á 
grandes corruptelas.
‘ Ea decir, que por temor á éitas debere
mos seguir eternamente como estamos; y 
en logar de tener 150 ayudantes con con
diciones para serlo per se, deberemos con
tentarnos con tener ese número de señores 
quo lo desempeñen per accidens cobrando 
lo mismo, con mucha menos utilidad, y 
causando un ímprobo trabajo á la sección 
correspondiente del Ministerio.

Y como, por lo vi-to, ante los intereses 
efímeros y egoístas de unos pocos, deben 
posponerse los muy grandes y supremos de 
la patria, que es la que paga, y, por consi
guiente, el verdadero conde, termino este 
aítíoulo.

Consto, no obstante, que no pienso ser 
Ayudante de nadie.

Y que, por mí, podemos continuar en Es
paña recibiendo á los extranjeros con mí
mica, como hasta ahora.

Virlato.

ESCALADE r es er va
«A iguales deberes idénticos derechos.
Voy á ocuparme de tan cacareada Escala de 

Reserva1, ain citar la fecha de su creación, bajo 
la bate de ua decreto, hoy ley, á íln do evitar 
mucho que pudiera decirse y otros han dicho 
siendo del dominio público y la opinión; evito 
á la vez disgustarme sin fruto alguno hasta la 
hora y momento que gráfico. ,

Trazando un paralelo de mi ratonera con la 
activa diré,—en cortas frases—que mermados 
sus haberes por la situación en que dicha ley 
colocó este desgraciado colectivo de señores 
jefes y oficiales ha resultado desde aquella fatal 
ley que fueron coloeauos como aquellos, donde 
convino á las necesidades de la Guerra ya en 
La Península como en Ultramar con hecaos de 
trmas dignos de resonancia y en número que 
sería prolijo reseñar; por lo que respecta á los 
coceados aquí un regimientos un oía ue guar
dia al sigaiente de Vigilancia, á su salida a las 
su narias por ia nochu de ratón—más tarda Re
vista de inspección teórica y práctica, «en fin, 
el disloque».

Oanncavion de exámen, bueno ó mucho apli
cación mucho; puntualidad en el seivicío íatm 
lo quo en la acreditaron, total lo mismo.

Recompensa una postergación indirectamen
te que sufrimos directa, especialmente los ca
pitanes, hoy hoy, que ingresaron á raíz del cé
lebre y tan reaomuraao decreto que constituyó 
el esqueleto Escala del martiric; además es pos- 
tergaiivo do los altos poderes, colocar á loa se
ñores jefos y oficiales donde las conveniencias 
del soivicio lo lecLmen, lo mismo lodos los 
empleos y diversas jerarquías del Ejército.

Lo que más sensación produce es que dentro 
de ia Escala se legiele para un determinado em
pleo en bien de su ascenso determinando tiem
po, y los demás empleos en el sueño de los jus
to», sólo por su colocación, que lo mismo en. 
un momento dado pueden uuazar á los demás 
empleos, por lo dicho antes, nada estos á morir 
por convicción, por ei sólo delito ae ser la' ma
yoría de edad ava. zada; culpas que pagan sus 
derechos y sus hijos, seres inocentes. ¿Dónde 
está la jubticia para remunerar ia sangre ver
tida en su juventud en aras de la Patria?

Yo confío en el hoy dignísimo tir. ministro 
de la Guerra, en quien imperan las mejores in
tenciones, haga algo en f«»vor ue los olvidados; 
pues le adornan loa mejoies sentimientos y fija
rá su atención en asunto de tan justa reparación 
proponiendo un salto de tapón abcendieadó loa 
capitanes al empleo inmediato y ampliar á la 
vez i a ley transitoria de retiros con ei máximo, 
pues quedan muy pocos que marcharían con la 
interior satisfacción que recomiendan las Rea
les Ordenanzas, y por lo que respecto á los jo
venes de dicho empleo darles cabeza en la Es
cala, previa b u  colocación en Zonas conseguir 
sus justas aspiraciones, consiguiendo empleos 
sucesivos, lo que verían con sumo agrado, como 
fruto y consecuencias naturales de su carrera, 
pues de otra manera es un empleo mueito, más 
doloroso estando estos en un período de virili
dad.

De hacerlo V. E. muchos seres bendicirían su 
santo nombre; sería un hecho humanitario, co
locándolo como restaurador de una obra de jus
ticia y de derecho que quedaría grabado eter
namente en el corazón ae aquellos.

J. B.
---------------- —me । e e । — ------------------
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EJTERC2TO Y ARMADA

Información ds Marina.
Eb  el ¿ía <3c syer f ondeó en el puerto de 

Almena, el Vicerde Yáiies I-wí,ón.

Coniunfesix de F¿8nando Póo, que el te
niente da Infantería de Marina D. Luis Ani- 
si, realizó una brillante salida al frente de 
su deatasamento sontra el oabeoilla Obín, 
capturándola aa el pueblo de Illúa y dis
persando su partida. Quedó gravemente 
herido de un balazo, siéndole extraído el 
proyectil.

Este distinguido y valiente ofioial ha sido 
propuesto por ai general gobernador para 
la groz de María Cristina, en reoompensa 
á su brillante comportamiento.

fiesta onoioastlea eu Cádiz.
Coa motivo do celebrar anteayer laflasta 

onomástioá el Exorno. Sr. D. José González 
de la Gotera, comandante general del Ar
senal, recibió en su residencia ofioial S las 
distinguidas familias que nivea en la Oa- 
rraoa y á otras do su amistad.

El respetada General recibió son tal mo
tivo muchas y cariñosas felioitaóípnef y 
varios y valiosos presentes.

S» organizó con tal motivo en los degan
tes salónos de aquella suntuosa casa una 
brillante soirée, á la cual asistieron distin
guidas señoras y señoritas

S? oirvió uu espléndido luvicH, ofrecien
do el huttet artístico conjunto.

Tan grata como amena velada terminó 
muy cerca de media noche. •

Procedente de Buenos Aires, Montevideo 
y Las Palmas, liego esta mañana al ouerto 
de Cádiz el trasatlántico León XIII, con 
92 pasajeros y 317 en tránsito para otros 
puertos.

ZZ^ST ZO

Henchido de colores y armonías 
ha pasado otro día volador, 
cual pesan para mí todos los días, 

sia placer ni dolor.

Y el alma que el hastío mo devora, 
de los días que vienen y se van, 
pregunta cansanda esperando su hora 

¿cuándo me llevarán?
E. G. Nib l f a .

» ■ ——i > e i—i -------------------

Del ^xxin.ario.
• (c o n t in u a c ió n ).

Carabineros.
1905.—Doce coroneles, 21 tenientes co

roneles, 40 comandantes, 157 capitanes, 291 
primeros tenientes y 105 segundos.

1906.—Doca coroneles, 21 tenientes ooi*o 
noles, 40 comandantes, 158 capitanes, 291 
primeros tenientes y 106 segundos.

Aumentos.—Un capitán y un segando te
niente.

Disminución.—Ninguna.
Administra clon militar.

1905.—Intendentes, cinco do ejército y 
echo de división, 32 subintendentes, 90 
comisarios de guerra de primera y 158 de 
segunda, 331 oficiales primero?, 263segun
dos y 78 terceros.

1906— El mismo número de intendente?, 
33 subintendentes, 89 comisarios de prima
ra y 154 de segunda, 325 oficiales primeros, 
272 segundos y 50 terceros.

Aumentos.—Nueve oficiales segundes.
Disminución.—Un comisario de guerra 

do primera y cuatro de segunde; 28 oficia
les terceros.

Escala de reserva.
1905.—Ocho intendentes de ejército y 16 

de división; seis (Aciales segundos y 11 
terceros.

1906.—Siete y ocho intendentes; nueve y 
siete <_ Aciales, respectivamente.

Sanidad Militar.
Medicina.

1905.—Dos inspectores de primara y c cho 
de segunda; 22 y 54 subinspectores; 157 mé
dicos mayores; 237 primeros, y 49 segun
dos.

1906.—Igual número de inspectores; 23 
subinspectores de primera y 57 de segun
da; 154 médicos mayores; 241 primeros y 
57 segundos.

Aumento—Un subinspector de primera 
y de segunda, cuatro médicos primeros y 
ocho segundos.

Disminución.—Tres médicos mayores.
Sección de farmacia.

1905.—Un inspector do segunda, cuatro 
sublr speotorcs de primera y seis de segun
da, 17 farmacéuticos mayores, 57 primeros 
y 41 segundos.

1906.—Un inspector de segunda, cuatro 
subinspectores de primera y siete de se
gunda, 17 mayores, 56 farmacéuticos pri
meros y 40 segundes.

Aumentos.—Un rublspector de segunda.
Disminución.—Un farmacéutico primero 

y otro segundo.
Cuerpo jurídico

1905.—Tres consejeros togados, cuatro 
auditores generales, 19 auditores de divi
sión, 18 de brigada, 19 tenientes auditores 
de primera, 26 de segunda y 17 de segonda.

1906.—Cuatro concejeros fogado?; cuatro 
auditores generales, 20 do división- 18 de 
brigada, 20 tenientes auditores de primera; 
24 de regnuda y 17 de tercera.

Aumentos.—Un consejero fogado, un au
ditor de división, un teniento auditor do 
primera y uno de tercera.

Disminución.— Dos tenientes auditores 
de segunda. .

Clero Castrense.
1905.—Un teniente vicario de primera y 

tres de segunda, 11 capellanes mayores, 72 
primeros y 196 segundos,

1906.—Ua teniente vicario do primera y 
tres de segunda, 10 capellanes mayores; 
71 primeros y 190 segundos.

Aumento?.—Ninguno.

D’smiaQüióQ.—Ua capellán mayor, otro 
primero y sois segundes.

Oficinas militares.
1905.—Cinco archiveros primero?, seis 

segundos y 20 tercoros, 72 oficiales prime ■ 
ros, 93 Segundos y 123.

1906.—Cinco archiveros primor os, seis 
segundos y 23 teraerog; 73 oficiales prime
ros, 90 segundos y 122 terceros.

Avarientos.—Tres archiveros tareeros y 
un oficial primero.

Disminución.—Tres oficiales segundos.

BIARÍO OFICIAL
REALES DECRETOS

Con arreglo á lo que determina la excepción 
novena del artículo sexto del Real decreto de 
veintisiete de febrero de mil ochocientos cin
cuenta y dos; á propuesta del ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros.

Vengo en autorizar al Museo de Artillería pa
ra que, con sujeción al proyecto de contrato for
mulado por la Junta Facultativa de Artillería 
y cargo al crédito de 20 955.574 3 i pesetas, cong 
cedido por .a ley de once de enero último para 
material de tiro rápido, adquiera directamente 
de la sociedad achoeider y Compañía. «El Creu- 
sot» (Francia), 200 cañónos de tiro rápido de 75 
milimitros de calibre, sistema Schneider-Oanet 
modelo P D 2, con ñus cureñas, armones, jue
gos de armas y accesorios.

Dado en Palacio á veintiuno de marzo de mil 
novecientos sois.

• ALFONSO
El ministro de la Guerra.

Ag u s t ín  Lu q u e .
Infantería.

Deslio os— El coronel D. Francisco Martín al 
regimiento do León, d .° 38 y D. Amable Pérez 
al de *0 tumba n.° 49.

Reí ros.—Teniente coronel, D. Angel Mddo- 
nado; comandante, D. Castor Alvarez, D. Maria
no Casado; capitanes, D. Raimundo Anadón, 
D. Leandro Barrionnevo, D. Leandro Cslvo; 
de la (E. R.) D. Domingo Masip, D. José Rayón, 

»primer teniente de la (E. R.) D. Dionisio García.
Caballería

Retiros—Coronel D. Juan Mad-chón.
Artillería.

Retiros.—Para Granada al al coronel director 
do la Fábrica do pólvoras de Murcia D. Rafael 
M inuel do Villena.

Administración militar.
Butiros.—Comisario do guerra D. Rafael Qae- 

vedo, auxiliar de segunda D. Manuel Urbano.
Sanidad militar.

Bajas— Médico segundo D. Juan Palacios.
Guardia civil.

Matrimonios— Real licencia para contraeilos 
ai capitán D. Rufino Cueva eon doña Fulgen cia 
Vicente el primer teniente D. Grillermo Roch 
con doña Julia Melgares.

Retiros— Capitanes: D. Buenaventura Simó v 
D. Tomás Ibsas.

Carabineros.
Retiros.—Capitia: D. Juan Quesada.

Oficinas militares.
Retiros— Oficiales segando?: D. Alvaro Ure- 

ña, Felipe Boíá, Andrés Vergr.ra, Eduardo Mar
tínez y Felipe Noguera. ■

Ascensos — Esoribiente de primera clase: Don 
Gregorio Salcedo, en comisión, á este'Miniete- 
rio, de plantilla.

Escribientes de segunda clases: D. Francisco 
Pérez, á la Capitanía general de Canarias.

D. José Ogaya, á la Dirección general do Cría 
Caballar y Remonta, en comisión.

D. Vicente Rojo, al Estado Mayor d 1 primer 
Cuerpo de ejército.

Colegio de Huérfanas de María 
Cristina.

Balancéele Febreio de 1906.—Debe.—Exigen
cia, 785.117,28 pesotaa

Por la conaignacióa, 12.761,65.
Por el importe de las cuotas, 12.341,85.
Por el importe do las cuotas da suscripción 

correspondiantes á les sargentos, cabos 6 indi
viduos, 2.496,35.

Por ei importe dol abono que detarmina el 
caso 3.° del art. 14,14.723,11. '

Por el importe de lu cuota anual que con 
arreglo al caso 2.° dal art. 14 deireglamento or
gánico han satisfecho dos regimientos y un ba
tallón en este mes, 1.250,00.

Por la ccsignación de sirvientes paisanos en 
este mi», 3 839,20.

Por la cuarta menmslidad de reintegro hecho 
por el Colegio á cuenta del anticipo que Re le ha
hecho de 5.800 pesetea pera garbanzo?, 483 3 j.

Recibido del capellán primero del Ejército 
D. Marcelino Carazo Rollón, en concepto de do
nativo que hace al Colegio, 5 000 00.

Extraído de caja para la compra de cuatro tí
tulos de la Deuda al 4 por 100, 4.98180.

Suma, 842.997,50.
Haber—Por el importe del r resupuesto del 

Colegie-, 52.474,16 pesetas.
Salidas de Caja en el mos da Febrero, 16 85.

' Por el importe de dos fotografías de S. M* el 
Rey y la princesa Ena de Battember, 10.

Por el id. do los gastos del certiflcsdo del 
grado de bachiller dal huérfano D. Manuel Pre
ciados Chacón, 8,10.

Por ol de Ja gratificación concedida al huér
fano D. Juan Romero Peña, 250.

Por el id. de la cuota do 30 huérfanos que 
asistieron á la fiesta del árbol, 60.

Por el id. del auxilio do siete huérfanos de 
llamamientos á 125 pesetas cada uno, 875.

Por el id. de siete huésfanas de llamamien
tos, 490.

Por el id. del título de maestra de la huér
fana dona Matilde Gómez, 109,90.

Por el id. do 15 certificados de títulos de ma
estras 46,50.

Satisfecho al colegio en concepto de anticipo 
reintegrable en cheque núm. 275.663 de l.° de 
Marzo, 30.000.

Satisfecho á los Sres. Villucrca Hermanos 
por adquisición de material para la clase do 
modelado dol colegio, 50.

Pagado por adquisición de cuatro títulos do 
la Deuda ai 4 por 100, valor nominal 6.200 na 
set£s, 4.984,8o.

Existencia on Caja, según se detalla á conti
nuación, 753 622,27.

Suma, 842.997,58.
Detalle de la eicisteticia en Caja.—En la cuenta 

corriente del Banco de España, 59.130,33.
En títulos da la Deuda pública, 694.491,94
Suma, G5g 622,27.
Han dejado de remitir las cuotas los cuerpos 

siguientes: Regimiento do Orotava y batallón 
de Fuerteventura, Zona de Bilbao 40; Escuela 
Central de Tiro; habilitaciones de retirados de 
Guerra de la segunda región, de jefes y oficia
les retirados de la Escala de Reserva de Ceuta 
y las del Grupo Occidental y Oriental de Cana
nas; esta ultima Enero y Febrero.

Ll LEY P» LOS DELIIOS
ooimn pmiELEeo

La loy aprobada por las Cortes, destina
da á castigar los delitos contra la Patria y 
el Ejército, días así:

«Artículo 1,° El español que tobara las 
armáa contra la Patria bajo banderas ene
migas ó bajo las de quienes pugnaran por 
Ja independencia de una parte del territo
rio español, será castigado con la pena de 
cadeaa temporal on su grado máximo á 
muerte.

Alt. 2.° Los quo de palabra, por escrito, 
por medio de la imprente, grabado, estam
pas, alegorías, caricaturas, signos, gritos ó 
alusiones ultrajaren á la nación, á su ban
dera, himno nacional ú otro emblema de 
su representación, seréis Gaaligados con la 
pana de prisión correooiQnal.

En la misma pena incurrirán los que co
metan ignales delitos contra las regiones, 
pro vinel ae, ciudades y pueblos de España, 
y sus banderas ó escudos.

Art. 3.° Los que de palabra 6 por escri
to, por medio de la imprenta, grabado ú 
otro medio mecánico de publicación, en 
estampas, alegorías, caricaturas, emblemas 
ó alusiones injnrien ú ofendan clara ó en
cubiertamente al Ejército ó á la Armada ó 
á instituciones, armas, elascri ó cuerpos de
terminados del mismo, serán castigados 
con la pena de prisión correccional. Y coa 
la da arresto mayor en sus grados medio y 
máximo á prisión correccional en b u  grado 
mínimo, los quo da palabra, por escrito, 
por Ja imprenta, el grabado ú otro medio 
de publicación instigaren directamente á la 
insubordinación en^Institutos armados ó A 
apartarse dol cumplimiento de sus deberes 
militares á personas que sirvan ó estén lla
madas á servir en las fuerzas nacionales de 
tierra ó de mar.

Art. 4.° La apología do los delitos com
prendidos ea esa ley, y la da los deUnoueu- 
tes, se castigarán con la pena de arresto 
mayor.

Art. 5.° Los tribunales ordinarios de 
derecho conocerán las causas que se instru
yan por cualquiera de los á que ge refieren 
los artículos l.°, 2.°, 3.° y 4.° do esta “ley, 
siempre que los encausados no pertenezcan 
al Ejército de mar ó tierra y no incurrie- 
reá por el acto ejecutado en delito militar. 
De las causas á que se refiere el art. 3.° co
nocerán los tribunales del fuero de Guerra 
y Marina.

Cuando se cometieren al mismo tiempo 
dos ó más delitos pie vistos en esta ley, pero 
sujetos ñ distintas jurisdicciones, cada una 
de éstas conocerá del que le sea respectivo.

El párrafo primero del caso séptimo del 
art. 7.° del Código de Justicia militar, y el 
r.úm. 10 del art. 7.° de la ley de organiza
ción y atribuciones da los tribunales de 
Marina, quedan modificados en la siguien
te forma:

«a) Código de Justicia milita?:
>Art. 7.° Por razón del delito la juris

dicción do Guerra conoce de Jas causas 
que contra cualquiera persona se instru
yan por...

Séptimo. Los da atentado y desacato á 
las autoridades militares; los de injuria y 
oaLumnia á éstas y á las corporaciones ó 
colectividades del Ejército, cualquier que 
sea el medio empleado para cometer el de
lito, con inclusión de la impresia, el gra
bado ú otro medio mecánico de publica
ción, siempre que el dicho delito se refie
ra ai ej ercicio de destino ó mando militar, 
tienda á monoacabar su prestigio ó á rela
jar los vínculos do disciplina y subordina
ción en los organismos armados, y los de 
instigación á apartarse de sus deberes mi
litares á quienes sirvan ó estén llamados á 
servir en aquella institución.»

«b) Ley de organización y atribuciones 
do los tribunales da Marinr-:

» Art. 7.° Por razón del delito conocerá 
la jurisdicción de Marina en las causas que 
contra cualquier persona ee instruya por 
los sisuiontes:

... 10. Los do atentado y desacato á las 
autoridades de Marina; loa de injuria y oa- 
lumaia 5 estas ó ñ las corporaoionss 6 co- 
leotividades de la armada, cualquiera que 
sea el medio empleado para cometer el de
lito, con inclusión de la imprenta el gra
bado ú otro mecánico de publicación, siem
pre que dicho delito se refiera al ejerció 
del destido ó mando militar; tienda á me- 
nos'oabar su prestigio ó á relejar los vín
culos. de disciplina, y subordinación en los 
organismos armados, y los de instigación 
á apartarse de sus deberes militares á quie
nes sirvan ó estén llamados á servir en las 
fuerzas navales.»
_ Art. 6.° En las causas que, según esta 
ley, corresponda iestruír y fallar á ios tri- 
bunoles ordinarios de derecho, el fiscal no 

■ podrá pedir el sobreseimiento sin previa 
consulta y autorización de fiscal del Tribu
nal Supremo. Tampoco podrá retirar la 
acusacióa/en el juioio oral, sico en escrito 
fundado, previa consulta y autorización (si 
no asistiese al aoto) del fiscal de la Audien
cia resdeotiva. En los oasos en que, habien
do sostenido la acusación, la sentencia sea 
absolutoria, deberá preparar ei recurso de 
casación.

Art. 7.° Praotioadas lag diligencias pre 
oisas para comprobar la existencia del de- 
Jito, tus circunstancias y responsabilidad 
de los culpables, so declarará concluso el 
sumario, aunque no hubiese terminado la 
instrucción délas piezas de prisión y da 
aseguramiento de responsabilidades peou- 
ni&riaa elevándose la causa á la Audieneia, 
con emplazamiento de las partes por tér
mino de cinco días.

La Sala continuará la tramitación de di
chas piezas, ai no estuviesen terminadas.

Art. 8.° Confirmado si así procede, pí 
auto de terminación de sumario, se oomu- 
nicará Ja cansa inmediatamente por tres 
dí63 al fiscal, y después, por igual plazo, O[ 
aouaadoc privado, si hubiere comparecido

Uno y otro solicitarán por oscrito el so
breseimiento, la inhibición á la apertura 
del juicio, en este último caso formularán 
además las conclusiones provisionales y 
articularán la prueba de que intenten va
lerse.

El plazo de tres días, concedido al minis
terio fiscal, sólo se suspenderá á instancia 
de éste cuando se eleve consulta al fiscal

dei Tribunal Supremo sobra la proceden
cia de la pretensión de sobreseimiento, y 
hasta que la consulta sea resuelta.

Art. 9.° El término para preparar el re
curso de casación por infracción de ley, 
será el de tres días, debitados desde el si
guiente al de la notificación do la sentea-

E1 recurso de quebrantamiento de forma 
se interpondrá en el mismo plazo, y en su 
caso, a la vez que se acunoie el de infráo- 
ción de ley. .

Dentro del término del emplazamiento, 
que será do diez días, se interpondrá el re
curso por infracción de ley, si estuviera 
anunciado ó preparado.

Ambos recursos, si se hubieran Interpues
to, se sustanciarán conjuntamente en el Tri
bunal Supremo, y los autos se pondrán de 
manifiesto á las partes en los traslados que 
piocedan.

El Tribunal Supremo sustcnoiarS y "re
solverá estos recursos con preferenoia á 
los demás, excepto los de penas do muerte, 
aua cuando sea en el período de vacacio
nes.

Art. 10. Dentro de los cinco días Biguien- 
tos al de haberse puesto en ejecución la 
sentencia, en caso de condena, ó de ser fir
me la sentencia absolutoria, el Tribunal 
remitirá los autos originales á la inspeooiün 
especial de los servicios judiciales, á fia de 
que ésta los^xamine y manifieste por es
crito, dentro de cinco días, á la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo, cuanto se le 
ofrezca sobre regularidad ea el funciona
miento de los Juzgados y Tribunales que 
hayan intervenido en cada proceso, obser- 
vaneia de los términos y conducta del per
sonal de justicia. En su vista, dicha Sala 
tomará las determinaciones que estime 
convenientes dentro de sus facultades, pro
vocará la acción de los presidentes de los 
Tribunales y de sus Salas de gobierno para 
el ejercicio da sus respectivas atribuciones 
y expondrá al Gobierno lo que además es
time procedente.

Art. 11. Los procesos sobre delitos de
finidos on osla ley, para cuya perpetración 
se haya utilizado la imprenta, el grabado 
ú otro medio mecánico de publicidad, se 
dirigirán, cualquiera que sea la jurisdic
ción que de ellos coñozya, contra ¡a perso
na responsable, guardando el orden que 
establece el art 14 del Código pesia!.

Para este efecto y los del art. 14 del Có
digo penal, los senadores y diputados, 
mientras el respectivo Cuerpo Colegisla- 
dor no haya dejado expedita la acción ju
dicial, serán equiparados á ios exentos de 
responsabilidad crimina).

Los procedimientos para la perseon>úóa 
de los delitos á que se refieren los artícu
los 2,°, 3.° y 4,° de esta ley, sólo podrán in
coarse dentro de los tres meses después de 
la fecha dq su Gomislón.

Se entenderán sujetos á esta ley todos 
los impresos comprendidos en los artícu
los 2.° y 3.° de la ley de policía de impren
ta, eon excepción de los libros.

Art. 12. Cuando se hubieren dictado 
tres autos de procesamiento por delitos de 
los definidos en esta ley, y cometidos por 
medio de la imprenta, el grabado ó cual
quiera otra forma de publicación ó en aso
ciaciones por medio de discursos ó omble • 
mas, podrá la Sala segunda del Tribunal 
Supremo, á instancia dal fiscal del mismo, 
y sea cualquiera la jurisdicción que haya 
conocido de los procesos, decretar la sus
pensión de las publicaciones ó asociaciones 
por un plazo menor de sesenta días, sin que 
sea obstáculo al ejercicio de esta facultad 
el que se promueva cuestión de competen
cia después de dictado'él tercer procesa
miento.

Si se hubieren dictado tres condenas por 
los expresados delitos, cometidos en una 
misma asociación ó publicación, la propia 
Sala segunda del Tribunal Supremo, á ins
tancia del fiscal del mismo y sea cualquie
ra la jurisdicción que haya conocido de 
Jos procesos, podrá decretar la disolución 
ó la supresión respectivamente de aqué
lla?.

Li snstanoiaoión para acordar la suspeu- 
sión y supresión á que se refieren los dos 
párrafos anteriores, se sujetará á la forma 
establecida para el recurso do revisión en 
el art 959 do la ley de Enjuiciamiento cri- 
minaJ.

Art. 13. En todo lo que no sea objeto de 
disposición especial do esta ley, se estará 
respectivamente á lo preceptuado en el Có
digo pona!, en la ley de Enjuiciamiento 
criminal del fuero ordinario, y en Jas leyes 
penales y de procedimientos del fuero do 
Guerra y del de Marina. .

Art 14. Quedan derogadas todas las 
disposiciones penales y de procedimientos 
en cuanto se opongan á lo preceptuado ex
presamente en la presente ley. •

Art. 15. La presente ley se aplicará en 
todas sus partes desde el día siguiente de 
su inserción en la Gaceta.

----------------- — e ♦ ♦ • orm^—. -------------------

CONSEJO DE MINISTROS
Nota oficiosa.

El presidente del Consejo manifestó á 
sus compañeros que Jos reunía para poner 
en su conocimiento la negativa de 8. M. á 
admitir la dimisión que en la noche ante
rior le presentó en nombre de todo el ga
binete.

El rey funda su determinación en la in
terpretación de sus deberes constituciona
les, los cuales lo llaman á resolver las cri
sis cuando la división entre los ministros ó 
la falta de apoyo ea las Cámaras impiden á 
los Gobiernos continuar dirigieBdo ios ne
gocios públicos. Ninguna de estas cosas 
ocurre en el caso presente, puesto que el 
Gobierno había obtenido en el día de ayer 
en el Senado una de las votaciones mayores 
que se registran en la alta Cámara, y conta
ba con el apoyo incondicional y entusiasta 
de la mayoría del Congreso. En estas con
diciones la corona no tiene la orientación 
ni indicaciones que pudieran guiarla en la 
sustitución del actual Gobierno, y no te
niéndolas, culaquiera resolución que no 
fuera la de reiterarle su confianza, carece
ría de un fundamento constitucional. .

Por otra parte, el rey considera que el 
cambio constante y la instabilidad de los 
Gobiernos producen graves daños á los in
tereses públicos, y entiende que también

esta razón debe continuar el actual gabine
te, pues hace sólo ocho meses que el parti
do liberal ocupa el poder y no ha tenido 
aún tiempo de presentar á las Cortes los 
proyectos y reformas que tiene preparados.

Ea vista de la resolución de la Corona, 
los ministros discutieron la conducta que 
debían seguir, acordando continuar los 
los trabajos parlamentarios, sin más inte
rrupción que la indispensable por la pro
ximidad de las fiestas de Semana Santa, y 
por la necesidad de llevar á la práctica las 
resoiaciones que la?, Cortes han tomado en 
materias arancelarias, económicas y socia
les, y de la preparación ya urgente del pre
supuesto. En su consecuencia, el Gobierno 
rogará á Jo b presidentes de de las Cámaras 
convoquen á sesión para ei día de hoy, á 
fin de darles cuenta de su resolución.

Con cate motivo, los ministros trataron 
extensamente de Ja formación del nuevo 
presupuesto, de las reformas que en él han 
da introducirse y de la urgencia de las 
tranformaeionas ya discutidas e^Ios servi
cios militares, en la instrucción, .en las 
obras públicas y en la administración de 
justioia, combinada esta última con la or
ganización de la policía.

Para esto quadó encargado ül ministro 
do Hacienda do fijar la cifra del presupues
to de gastos y la que podrá dedicarse á les 
indispensables aumentos que estas refor
mas requieren; pero con la ooudieióa abso
luta, no sólo de mantener el presupuesto 
en equilibrio, sino de dejar en él un supe- 
rabit suficiente para los gastos imprevistos.

Gomo base de ésta severa organización 
del presupuesto, el ministro de Hacienda 
indicó Ja necesidad de que los parciales de 
cada departamento estén sinceramente re
dacta de g y sDflcientemeute dotados.

Parto esencial de esta reforma son los 
acuerdos temados en anteriores Consejos 
respecto á la simplificación de los servi- 
olos, disminución del peleona! con ventaja 
y provecho del material y oonetruoción, 
con arreglo á disposiciones anteriores, en 
los edificios necesarios paz a los servicios 
públicos en provincias. .

Entre los trabajos urgentes que se deri
van de la labor parlamentaria, trátase de 
la situación de Cataluña, de la manera da 
interpretar y aplicar Ja ley llamada de las 
jurisdicciones y de la línea de conducía 
que debe seguirse pa.ia el restablecimiento 
de Ja paz moral en el principado, inspirán
dose para ello en una política de libertad y 
do elevación de miras. El Consejo coniste 
motivo manifestó su adhesión á la inter
pretación dada la ley por al presidente, 
cuando en el Senado contestaba en el día 
de ayer al Sr. Arana.

Ei Consejo terminó resolviendo varios 
expedientes de pura tramitación.

ha Conferencia de ñlgeciras.

yRentoióu de ponentes.
Algeciras 21.

La sesión de los ponentes celebrada hoy 
en el Hotel Cristina, ha sido más corta que 
la de ayer, reinando igual temperamento 
do concordia.

So trataron detalles de la policía, como 
las funciones dei alto inspector, las atribu
ciones de los oficiales encargados de la íns- 
trutición, Jos sueldos y los efectivos de las 
fuerzas en cada puerto. Estas serán más 
numerosas en Tánger, Casablanoa, Moga- 
dor y Rabat. .

Ignoro si mañana habrá reunión de co
mité ó seguirá el trabajo de los ponentes en 
en el Hotel Cristina.

Vísoonti Venosta quiere lo primero para 
tratar del Banco.

Fácilmente se adivina ya el resultado en 
la ouestión de la policía. El inspector resi
dirá en Tánger, sin mando de fuerzas en 
puerto alguno.

Casa blanca quedará á cargo de un oficial 
suizo ú holancés, ó acaso de Francia ó de 
España.

Asegúrase -como resultado final que de 
la policía de Tetuán se encargará España, 
según pretende Ja delegación española.

Información financiera.

ios francos de ayer.
Se cotizaron á 115'50, es decir, 50 cénti

mos más caros que el sábado; pero sólo 
fueron negociados 200.000, cifra mucho 
menor que la de días anteriores, en que no 
se rebasó el entero 15.

No parece, sin embargo, que los movi
mientos del mercado obliguen á aplicar las 
diepoaioiones de ia Real orden del 9 del 
aotaaJ.

El catastro.
El proyecto de ley del catastro parcela

rio no ha podido quedar aprobado ayer en 
la Alia Cámara, á pesar del dictamen de 
conformidad de la Comisión, y quedará, 
por ío lauto, para ser discutido cuando se 
reanuden las sesione?.

El puerto de Cádiz.
Loa comisionados de Ja Junta de Obras, 

Sres. Aramburu, Rodrígaez Guerra, Martí
nez y Olotet, conferenciaron ayer nueva
mente con el Sr. Moret y con el director de 
Obras públioas, Sr. BarelJ, acerca del con
curso y del empréstiso para los trabajos del 
puerto, dragado y adquisición del tren de 
dragar.

Hoy saldrán para Cádiz después de cele’ 
brar nuevas oonferenoiast, de las que pare
ce van bien impresionados.

Crédito Ibero-Americano.
Esta Sociedad celebrará su Junta general 

9[ día 29 del corriente, á las cuatro da la 
tarde.

Según nuestros informes; algunos aooia- 
njst&s, en vista de las notioias que tienen 
del resultado del período' de que se va á 
dar cuenta, se proponen examinar deteni- 
raento la gestión del exgarente Sr. Puigdo- 
llers, del presidente del Consejo Sr. Rodrí
guez San Pedro, y de los consejeros seño
res Noriega, Eizaguirre y otros.

M.C.D. 2022



puego guaneado
El cardenal de Polignac y la 

duquesa de Maine.
En la tertulia de la duquesa de Maine se di

vertían los concurrentes adivinando las mas 
imperceptibles difeiencias ontre los vanes ob
jetos que se elegían para el caso; La uuquesa, 
cuyo talento para la conversación era incom
parable, preguntó cierto día al cardenal de Po- 
liguac: . , . q—¿Qué difere cia hay entre mi reloj y yo/

—El reloj nos recuerda las horas, y vos nos 
los hacéis olvidar—contestó el csrdenal con 
tanto acierto como exquisita galantería.

laconismo ejemplar.

tuas que goationen el tabernáculo do la catedral 
de Sevilla. Su obra maestra faé en el mismo 
templo las figuras de mármol que en >a capilla 
de la comunión representan á ios cuatro evan
gelistas.

Información d© Guerra.

pueda llegar á tenerifa al mismo" tiempo 
que el rey. , ,

Al salir por la mañana de Palacio, el mi
nistro de Marina, da despedirse del rey, 
acercóse á los reductores de los periódicos 
que allí había, y cariñosamente, primero 
comcí ministro, y después como amigo, les 
invitó á realizar el viajo £ Casarías en los

I n o t ig i
Banderas y Estandartes

JUZGADO DE GUARDIA
Distrito de Buenavlsta.

' Jaez.—D. Manuel del Valle. 
Escribano— D. Antonio Aguilar.Sigue publicándose con g-an puntalidad esta • 

interesante revista. E» su último numero con
tieno buenos trabajos del conde de Gasa Uan- ? 
terse, Ruíz Fornells, Barrio?, Prima de Rivera, ■ 
y otros distinguidos escritores militares.

Go^espondencia pafticulaF
G. de M.—Aran juez,—Recibí carte.
A. G.—Bonama.—Recibí carta, contestaré en 

breve.V. G.—Melilla.—Recibí carta.
R F. 5.° de O,—Valladolid.—Recibí volante.

buques de la esonadrí?. . ;
Los reportera de los periódico?, agrade- 

oiendo muchísimo los buenos deseos del í 
Sr. Cosca?, y la honra que para ellos repre- 3 
senta siempre el viajar en los buques de : 
guerra, deorlinsron unánimemente la invx- ■ 
tación que e s  les bacía pos lo inútil que pa- ; 
ra la información lea era y además por las 
mismas razones de dihoadeza que obbga- ? 
ron dos días antes á los reptes ententes en i 
Cortes por Canarias, á no aceptar tampoco , 
la invitación. i

Según manifestacionos hachas hoy portel se
" " bro do la Guerra, éste presentará « las 

w*.™» — pronto reanuden sus tareas parlamen
tarias, varios proyectos de ley, entre los cuales 
figurarán la rebaja do edades para el retiro de 
los jefes y oficiales del Ejército; el ascenso á 
oficiales de los sargentos de los diforeates 
Cuerpos y Armas, los que ascenderán por rigu
rosa antigüedad, sin. defectos y mediante un 
examen de aptitud, siendo colocados en los 
mismos Cuerpos 6 Armas dondo sirven, figu
rando á la vez en las escalas activas y sin limi-

ñor ministro de la Guerra 
Cortes tan pronto reanude:

i

El señor de Besemaux, de la antigua oasa de : 
Moalezun, gozaba de bastante favor con el car-, 
denal Mszarino. Uno de sus parientes, buen * 
servidor del rey, pero poco favorecido por la 
fortuna, la rogó que le presentase al ministro 
para eolicitar de él una pensión. Besemaux 
previno al cardenal, asegurándolo que.su pa
riente no tenía que decirle más que cuatro pa-

—Si* no son máa qnu cuatro palabras, bien 
eEtá—dijo Mazarino—; poro han de ser preciea- 
merte cuatro palabras; ni una más siquiera.

El solicitante, previa esta advertencia, fué re
cibido por el ministro ea audiencia. .

Era tiempo de invierno, y el pebre hidalgo, 
para salir del apuro en que se hallaba, se acer- 1 
«ó al cardenal y le dijo:

—Monseñor, frío y hambre. y
—Oaballero, fu; go y replico Mazarino. ¿ 
Y le concedió la pensión.

El Teuienite Esciplón. ?

tación en su carrera.

SOCIEDAD DE CONCIERTOS DE MADRID i MEREOIDA_DISTINOION

Varios abonados b o  ‘han aoereado á la 
Sociedad solicitando que se altere la hora 
en que dan principio los conciertos por re- 
sult?r la actual muy incómoda, y á pesar 
de lás grandes dificultades que esto supo
ne, la Sociedad de Conciertos, deseosa do 
complacer al público que tanto la favorece, 
ha dispuesto que desda el próximo dopain- 
go 25, los conciertos empiecen á las tres de

i

En atención á loa meritísimoa trabajos ? 
del capitán diplomado do Estado Mayor, | 
profesor en la Academia do Infantería, don 
Antonio García Pérez, la respetable 4Socio- > 
dad Mexicana de Geografía y Estadística», । 
en su última sesión de 15 do Febraro ulti- ? 
mo, nombró á dicho oficial socio honora
rio de la misma, por acuerdo unánime, y 
en especial pruaba del singular aprecio de 
México al militar español.

Eladio y la cura de la rabia.
'Relacionada con la declaración hecha hace 

pocos días por el profesor Vizzoni de Bolonia— 
Italia—anto la Academia de Loncei de Roma, 
referente á la aplicación del metal Radio á los 
perros atacados de hidrofobia, logró un redac
tor de La Patrie uva interview con el célebre 
profesor francés Mr. Curie, de P^ris, quien le 
dijo estar enterado de que ciertos profesores 
italianos han obtenido magníficos resudados 
.aplicando el Radio á los ojos de los porros hi
drófobos migntrss que el suero de Pasteur, no 
ha producido éu ellos efecto alguno. ,

Respecto empero al Radio como cura, infalible 
de la rabia, delaró quo el profesor Curie que no 

■ podía decir una palabra, y añadió: 
' «Es, sin embargo, la primera vez que se apli

- laterde. _n , _______ ;—-
’ El. domingo 25 se verificara bi segundo 1 a
i conoierto de abono, en el que se ejecutarán, tOa
I entre otras obras, La juventud de Hércules, I oy ■
I posma sinfónico de Saint-Saéne; El jardín -........ ~
’ encantado, del Parsifal, Wsgner, y la obra Ea el 27 sorteo celebrado hoy en ol 
' en "cuatro tiempos Impresiones sinfónicas Ayuntamiento parala amortizao.on ae la 
S (primera vez), del maestro y director de la I Deuda del Ensanche, han resultado agra- 
í Sociedad, D. Ricardo Villa. I oteados loe siguientes números:

----------- Primera Zona. 60—67—301—326—409

REINAS DE LA BELLEZA
Paris 21. 2.7205-2 892-2 900 -3.260-3 273 - 3.308-

Han llegado á París en el primer tren de I 3 409-3 684 -4 340—4.372—4 396-5.100-
la mañana, las tres jóvenes madrileñas ele- 1o9_4q4_594_i 141-
gdC» par. tom» parte en las fiesta, de la

Sato^ha tributado nn entusiasta y cari-
fioso reoiblmlento, dándose numerosos vi- 3^
VL5s®spS8a en la Bst&n nnaooml- -^-^g®-^-5183-6"866 B"611 
sido de la junta de diehas fiestas y vanos -5,708-6 281-6 _ 1()24_
periodistas. x 072_1>260 -1281—1 311 -1.312-1528—

* “ 1,793—1.912 —2 005 —2.042—2 589—2.844—.
En el Gorreopcndiente al Interior resul

taron agraciadas las 99 obligaciones si
guientes:

361 § 70-5.751 á 60 - 6.391 á 400-7.831 á 
40—11081 á 90 — H 911 á 20—13.401 a 6— 
15.338 á 40 - 15.951 á 60 - 17.411 á 20- y 
19.831 á 40.

Eos arlbitríos extraordinarios.

ca el Radio en casos de hidrofobia, bien que no , 
en seres humanos contra aquella enfermedad, r a PCTTRSAAL/
Sa ha aplícalo sí, en el hombre, para combatir I^LLIN L i . x o 
■ciertas dolencias de la piel, la lepra y algunas ?
variedades de cáncer. < A las nueve y media.—Gran café concierto.,

«El Radio, terminó diciendo el profesor Ca- ii Compañía internacional de varietés.—Función 
lie, se hará célebre, pues confío en que tendrá ? dQ moda.—Pastora, Imperio, las Florence, Ma- 
muchas aplicadoaes médicas». § bou’, Stream et Evaus, etc.—Escogido cuadro

En otra interview del mismo redactor de La c español.
Patrie con el doctor Hadiu, médico msyor del _______ -------------
Instituto Listar de Medicina preventiva de Lon- 3 . ..«...«van
dres, que se encuentra visitando varios depar- rgBlg A BE C11 M A j | 1 Q 
tamorA is de patología de los hospitales de París, I r ihffl A aL U 
aupó que en el hospital clínico destinado á los 6 
enfermos do cáncer en Londres, no se han ob- 
ierido aúu satisfactorios resultados tratando 
con el Radio á los enfermos atacados de aquella
terrible dolencia. Filócrates.

Cosas d„c axxtaíxo.

Familia de artistas.
Ea el siglo XVI vino desde Alemania un es- 

eultor llamado Enrique Su Arfe, que se estable
ció en León, hizo el tabernáculo de plata para 
su catedral y luego otro para la do Córdoba, 
todo en el espacio de siete años, sin que por és
tas dejase de acabar obras de mayor importan- , 
cis. También labró el tabernáculo para Toledo, 
de forma exagonal y de estilo gotico, con mas 
de 260 figuras de peso, de 5.299 onzea de oro y 
plata, y trabajó para el Monasterio de S&hagun, 
cuyos ornamentos constituían una riqueza.

Peso después, y también en León, trabajo en 
platería Antonio de Arfo, haciendo la custodia 
de la catedral de Santiago y la de Santa María 
de Medina de Rioaeco, y en 1535, Juan de Arfe, 
nieto del primero, siguió el arte de aquél y 
después de estudiar! en Salamanca y en VaLa- 
dolid trabajó la custodia do la catedral de Avi
la una de las máa preciosas existentes en Espa
ña. Fue también notable grabador, como lo 
acredita un retrato de Alonso de Ercilla que co
rre unido á la primera edición de La Araucana.

Y no faé éste el último Ai te, pues hay mas, 
entre ellos Juan de Arfa, nacido en Sevilla en 
31 de Marzo do 1906 y constructor de Ips esta-

Guerra.—Nombrando capitán general de 
Cataluña al teniente general D. Arsenio Li
nares Pcmbo.

Idem jefe del Estado Mayor Central al 
teniente general D. Vicente de Martitegui 
v Pérez de Santa María.

Ehcargando del ministerio de la Guerra, 
durante la av senda del señor ministro, al 
subsecretario de dicho departamento, ge
neral D. Enrique Orozco, sin cesar en el 
desempeño de la subsecretaría del mismo.

El viaje del rey á Ganarlas.

«spraKso

Los médicos forenses de Santander han solici
tado del excelentísimo señor ministro de Gracia 
y Justicia, que se establezca en dicha ciudad la 
inspección y reconocimiento de cadáveres para 
los efectos del Registro civil, en circunstancias 
análogas á las en que se ejerce y desempeña este 
servicio en Barcelona, Bilbao, Sevilla, Málaga, 
Valencia, Murcia, Reus, Cartagena y otras ciu. 
dades.

Le ha sido concedida la gran cruz de Cristo do 
Portugal al vicepresidente del Congreso D. De
metrio Alonso Castrillo.

En la Gaceta de 17 del corriente se ha publi
cado el escalafón do oficiales y escribientes del 
Consejo de Estado, fijándose el plazo de un mes 
para que presenten sus reclamaciones los que se 
crean en el caso de hacerlas, dirigiéndolas a la 
Presidencia del mismo Consejo.

i

8

Dicen do Villanueva del Arzobispo que en el i 
pueblo de Génave, y sitio denominado el lama- 5 
ral. ha ocurrido una lamentable desgracia.

Estaban i ugando un niño de diez años y una j 
niña do ocho; aquél, en la creencia de que esta- | 
ba descargada, cogió una escopeta que había en í 
su casa, y maniobrando con eila, la disparó con
tra la niña, dejándola muerta en el acto.

8

1 
í

Esta mañana se reunió en el Ministerio de la 
Gobernación el gobernador, el alcalde y el di
rector do Administración local para estudiar las 
reclamaciones formuladas contra los arbitrios

á las maderas y mármoles.
Los arbitrios restantes es de creer serán apro

So compra una carabina Maüser. En la 
Redacción de este periódico darán razón.

Anoche verificóse en el Círculo de la Unión $ 
Mercantilla reunión convocada por la uomisiou 
pe rmanente de los gremios de madera.

Presidió D. Constantino Rodríguez.
La concurrencia faé numeresa.
Hicieron uso do la p&tebra, para protestar y 

abominar de las tarifas con que que ee grava a 8 
los indueteiales de estos gremios, el vicepresi
dente de los mismos Sr. Vallejo y los bree. Pie- 
rás Fruto, Msssas y otros, que fueron escucha
dos con atención y aplaudidos al terminar su 
discurso» »También habló el Sr. Romero, secretario de 
la Comisión ejecutiva, contra los consumos.

El distinguido periodista so expreso con gran 
elocrencte, ratificando, una vez más, los ofreci-

•mientos que dicha Comisión tiene hachos á loa 
gremios de Madrid.

Los reunidos acordaron por unanimidad.
1 Adherirse á los trabajos de la Comisión 

ejecutiva contra loa consumos, representada en 
el seto por el Sr. Romero. ,

2 Dar un voto de confianza á la Comisión 
de ¡os gremios de maderas, drogas y mármoles 
para que éste prosiga sus trabajos y proponga á 
lus represont/dos y á las autoridades admims- 
trativaa los medios que juzgue condUGentes al 
fin que los gremios persibuen. .

En le reunión reinó el mayor entusiasmo y se 
hizo patente la solidaridad que hace fuertes á 
los gremios de Madrid.

La Comisión de los gremios se propone lle- 
. var á cabo inmediatamente partos visitas. 
■ La primera de ellas será al ministra de la Go- 
' bernación.

t Al llegar á Valencia "do Alcántara, de regreso 
admitir 1„ relativa, ? P-ra L^s. ei pa^o dial^

í tu gal dirigió el monarca español un telegrama 
i de gracias, concebido en loa siguientes tér-bados por la superioridad.

K1 donativo del Mey «le Portugal «A. B. - - . „ ,
Las seis mil pesetas entregadas al alcalde por ? ciag una V6Z más, aaí como a la

el Rey do Portugal con destino a la beneficen- ¡ caiurosa acogida que hemos recibido er Madriu, 
cia, han sido distribuidas en la forma siguiente: , haoieDdo los votos más Biuceros por tu fehci- 

250 pesetas á cada una de las diez casas de , dgd 1Q dQ toda jR rQal familia y la de tu pueblo.

m  «a  ES. M. el rey.- Madrid.—Te damos las gra-

Se vende uno muy barato.
Jesús del Valle, núm. M, bajo.

Espectáculos para hoy.
ESPAÑOL.—A las nueva.-(A beneficio de la 

Benefioencia municipal). — La segunda dama 
duende.—El susto da la condesa.—Música celes
tialPRINCESA.—No hay función.

COMEDIA.—A las nueve.—La retreta.
LARA.—A las ocho y medie.-Mañana do sol 

y MorritoB.—El kilómetro (estreno).-Bodas de 
plata.

AROLO—A las ocho y media.—Agua, azuca
rillos y aguardiente.-La guitarra (estreno).- 
Los chorros del oro y ¡Como está la sociedad.— 
Mlle. Oelia Galloy y La leyenda de monje.

PRIOE.—A las nueve.—La vida por el czar ó 
la revolución en Rusia. . ■

ESLAVA.—A las ocho y media.—Jarabe de 
pico.-Los contrahechos.—El tesoro de la bru
ja.—El vals de las sombras.

COMICO.—A, las ocho y media.—La gatita 
blanca-El rey del valor.-El arte de ser bonita. 
—La gatita blanca.

NOVEDADES.—A las ocho y tees cuartos.— 
(Por secciones).—Gran compañía de atraccio
nes europeas. — La Fornanna. — Camila Ober, 
Palmina y su mono Nathal, M. Aiex&ndre, Jane 
Day'sydemás artistas de esta gran compañía.

RECREO SALAMANCA (Ayala, 1, y OasteMa- 
nh 10). — Patines, cinematógrafo, Lawn-tenms 
y broquel.—Los jueves habrá tómbola.

PALACIO DE PROYECCIONES (Fuencarral. 
125).—Sesiones cinematográficas todos los mal, 
do ¿inca á once. Siempre las ^yores noveda
des. Dos series distintas. Cambio todas las se
manas. En todas las sesiones, el trio Alpino. 
Los días festivos, desde las tres.

SALON DE ACTUALIDADES. T Todas Jas 
noches.—La tragadora de sables, mies Nooiich; 
las coupletistas Pura Martini, Juanita Oorra.ee 
y Thylda; las bellísimas Paz, bailarina Carmen 
Díaz ühirito, Olivares, Luisa Rubí, La Negrita

30^:250 á la sucursal de ^s Cuatro Cami
nos, 250 á la cantina escolar y 3.000 á la Asocia
ción Matritense de la Caridad, éstas ultimas fue
ron distribuidas en bonos de peseta.

uau, «o ' 
—Oarlos.»

Mañana emprenderán ol rey su viaje á Oa-

- El viaje del rey á Canarias ha sido apla- __________
í zado un día. Es decir, quo en vez de salir orden de 9 del actual se ha dis

el rey de Madrid hoy ]ueves, lo haré el en el
^MgVam^íeelbldo, do Cádiz sobre G

¡ al estado ddtiemp^ Munoiaban ayer qno §®=¿®'a^odd9 !aa £6milla8^e las eiases é in- 
WMe M.dHd-en el exprtsodo i

En el empalme habrán» tren especial para 17 de Novw^^ militares |

SÍÍSS*>* i

la mañana del viernes, con objeto de que ¡ facías famUas.

naAve¿ marcharon á Cádiz varios representan
tes en Cortes de aquellas islas, para embarcar 
hov en ol vanor-cerreo «Vilteverde»,

: Dichos diputados y senadores, aunque agra-
; deciéndola mucha, han declinado la
| quo se les hizo, para que f uesen^en un buque de 
’ guerra, al decidirse que en el <<A1íon/°n^X 
-• lo hicieran la travesía el rey y el séquito pala- 
\ tino.

r b o l e t ín  r e l ig io s o

Sanios para mañana.—San Fidel, San Libera
to v ol Beato José Oriol. La misa y oficio son 
de tes Cinco Llagas de Nuestro Señor Je8UCP8R 
tn con rito doble mayor y cotor encarnado. Las 
Cuarenta Horas están en la Capilla del Principo 
Pío (Princesa, 4 ) Abstinencia da carnes.

y La Violeta.
CENTRAL KURSAAL.-A las 9 y media.- 

Grau café concierto.—Compañía internacional 
do varietés.—Las Florcnce y las Bonnie Bcu-ns 
Mari Dornay et Gregory — Streams et Evans. 
Bolla Chelito.—Escogido cuadro español.

ACTUALIDADES. — Gran cinematógrafo.— 
Sesiones desde las 4 de la tarde.-Preciosas pe
lículas.—Espectáculo culto y recreativo.,

ROMEA,—Todas las noces.—Gran éxito del 
viaje de gran espectáculo La Cuesta de ^nero 
El pañuels verde, los duetistas italiano Les Cna- 
cuolo, la artista plática Inmina, el bailable fan
tástico El jardín encantado yxotras atracciones. 
Todos los días, á las 9 y media de la tarde, va
riadas matinées.

FRONTÓN CENTRAL.—Mañana á Iss cuatro 
de la" tarde.- Dos grandes partidos por cuatro 
afamados pelotaris cada uno.—El primero a 
50 tantos; y el segundo á 30.

CINEMATÓGRAFO FRANCOESPANOL (Du. 
auode Alba).—Variación de programa jueves y 
sábados.-Viaje á través de lo imposible, de 
gran éxito, y otros de última novedad, descono
cidos hasta ahora.—Jueves, día de moda.

TEATRO DE LA INFANCIA (GUIÑOL).-B*- 
ízasta. 22 y 24,-Todos ios domingos y días fak 
tivos bonitas funciones y bailes^poria 
«Los Sevillanitos», desde las cuatro de la tarde

RECREO ARGUELLES (Ferraz, 29)-Fun
ciones diarias tarde y noch®--p8.üfe®’.2;“!X 

| tógrafos, tiro al blanco, columpios, gim»«do, 
8 carrouael, ete.-Seeeión de patines para señorea 

principiantes desdo las eiete de la 
Martes, gran gala; juevea, tómbola infantil 
viernea, moda; sábados, funciones populare» 
con rebaja de precios.

Imp. del FOMENTO NAVAL San Bernardo,»
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especie de motín que los soldados del virey 
han Deprimido.

—¿Es eso todo?
—Lo único que ha llegado é mis oídos.

; Te hallabas por ventara en el motín?
—Lo he provoaado..
—¡Tú!
Hizo el frailo sentar al joven á su lado y 

finando sus miradas penetrantes en las da 
Masaniello, le dije:

—Habla. ¿Es asunto grave?
—Si, padre mío, y bendigo á la Provi- 

denoia porque os ha traído al conve ato, 
pues sote mi guía y consejero,. Si mis ideas 
se han desarrollado, si la luz ha penetador 
«m las tlnieblsB de mi inteligencia, ¿xS quién 
lo debo? ,

—Hijo mío, he sembrado en un terroso 
fértil, y la cosecha debía ser abundante.

—Escuchad, padre mío, pues ha llegado 
la hora de entendernos. Vaestros discursos 
y la lectura de laa obras que me habéis pro
porcionado, me han sugerido el pensamien
to do devolver á Ñapóles sus antiguas libor- 
tades, y el de aliviar á las olases meneste
rosas, agobiadas hoy impuestos que no 
pueden batisfacer. ¿Aprobáis esta proyeoto?

—Galla, Masaniello, calla... ¿Cómo po
drías conseguirlo?
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—No es esa la caestión, padremio. ¿Apro
báis mi proyeoto?

—Sí, con tal que puedas ejecutarlo. ,
—Bien: todavía no he concluido. Escita- 

do por ¡a sana moral evangélica S coada- 
nar severamente las exaeionas cometidas, 
habéis depuesto ante mis ojos un plan de 
organización social y cristiana, que me ha 
entusiasmado. ,

—Veadad es, hijo mío, que te he leído 
parte de mi Tratado del Evangelio con opli- 
cación á la política, esa obra que he some
tido á la aprobación de la corte de R ima.

—Pues bien, fray Fanolsoo—repuso ^1 
paseador levantándose,—se trata de poner 
en práctica vuestros principios. ¿Estáis 
pronto?

—¡Hijo mío! ¡Hijo mío! Nomo alucines 
con una esperanza engañosa. Ere? muy jo
ven, y la imaginación te seduce, ¡O! ¡Salvar 
al pueblo! Realizar esta divina máxima de 
Jesucristo, «Todos los hombres son her
manos!

—La realizaremos.
—Pruébamelo, pruébamelo, Masaniallo, 

y te seguiré á todas partes.
—Me habéis juzgado haoe mucho tiempo 

y no ignoráis que mi alma reasume las as
piraciones de un pueblo capaz de recon
quistar sus derechos.
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mí todas las delicias, todas las esperanzas 
del amor.

—¡El amor! exclamó el monja dejándose 
caer en su asiento. ¿Por qué te acuerdas de 
él en este momento solemne y cuando yo 
sólo te creía entregado á la pasión ue la 
libertad? ,

—La libertad puede en mí más que el 
amor; pero he tenido que luohar... he re- 
nunoiado á mi dicha.

—iY qué mujer es esa?
—Un ángel, que ha venido á consolarme

en mi miseria. ,
Yo la adoraba, persuadiéndome á mi 

mismo do que mi cariño ora puramente 
fraternal. ¡Ilusión venturosa! Pses me per
mitía embriagarme oon sus miradas. No 
podía olvldaar au imagen; y cuando ella 
Iba conmigo en la bares, la contemplaba yo 
en eleriátalíno espejo de las aguas; las nu
bes tomaban también su forma vaporosa,y 
la brisa del mar repetía su nombre... ■

—¡Desgraciado! ¿Y te atreves á decir que 
has dejado do amarla?

—No he dicho eso, padre mío; pero ¿ten
go energía', y valor? SI estoy dispuesto á 
saorifioar mi vida, ¿por qéu no he de sacri
ficar mi amor?

—¡Hijo mío! Perdóname si tiemblo: el
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—¿Ou&l?
—Masaniello. ,
—Ese es grande honor para mi.
—¿No eres el héroe del día? Hasta la 

vista.
—Adios, Oarcelli.
Estas fueron sus últimas fragas.
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EJERCITO Y ARMARA

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉFONO 2.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra, lodo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados. 1

Traslados, coronas, entierros y toda clase de servicios fúnebres.

' ECOHOMÍA
Cuchillería fina de Juan Gastagnón

VACIADOR ÍLECTtO-MICmCO
_ 8, Esparteros, 8-—MADRID

So vaoin toda ciase da hanarénlas sortantos

O 
£SPWERO3

La navaja «Caetagnón» es la me
jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelante.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Poseo las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías,

PRECIOS SIN COMPETENCIA
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Cástagnon

ANTIGUA CL.NICA
DEL

DOCTOR MORALES
Sífilis.—V enereo.—Impotencia.

CONSULTA, DE 3 Á 5.

CARRETAS, 39—MADRID

CHOCOLATES FINOS
CAFÉS AROMATÍCOS

QAPQAPOj

iiíiia lo Planenola i las tías I
Sucursal de la Vickers, Sons et Maxim, Ltd. de liendres W

En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 1 
sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con

-- fiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema Thornycroft tan gene- ' 
raliz&dos en Europa para servicios militares, industriales y municipales. ' -
Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación de máquinas, automóvi- * 

les, etc. c
Pana informes, pueden dirigirse á la

Dirección-Gerenciai Montalbán, 3, BADRm
Ó Á LA FÁBRICA

Plaoeucia de las Armas (GUIPUZCOA)
ic QAP2A29AO2A£ -UTOa c o a c o  a c o a c o a c o  v c o a
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SERVICIOS DE LA COMPAM TRASATLANTICA

tmn IE TfWIS 1E FIUPIUS
Ka@ Hoiraor el® Oro istias ExpossosoíieSe

Haciendas: San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y La Concepción.
FÁBRICA: LA FLOR DE LA ISABELA

Píropietatria de las mape&s JVíes C. Gavite, MalaPon, La Princesa.
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO

AGENCIAS DE VENTA EN TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO

Se venden sus elaboraciones en todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
á los precios siguientes: ’

E-ivea de Fnirinag.—Trece viajes annrilés, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean: 7 de Enero, 4 de Fe«- 
brero, 4 Marzo, 1 y 29 Abril, ¿7 Mayo, 24 Ju d ío , 22 Jalio, 19 Agosto, 16 Septiembre, 14 Octubre, 11 Noviembre y 9 Diciembre, 
directamente para Genova, Port Said, Suez, Galembo, Singapoore y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa 
oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

Línea de CmlNS y xa^jico.—Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 20 y de Coruña eí 
21 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje para Costafirme y Pacífico, con trasbordo en Habana, 
al vapor de la línea de Venezuela Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo.

Línea de Sew Yojrk. €nba y Méjico.—Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 26, de Málaga el 28 y de Cádiz 
el 30 de cada mes, directamente para New York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distintos puntos de*los Estados 
Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Lí«iea de VeucsusIa-CoiOMi >i®.—Servicio mensual saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga y de Cádiz el 15 dec 
cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Li
món, Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y la Guayra, admitiendo 
pasaje y carga para Veracruz, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de Nave
gación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el li- 
loral do Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje para Puerto Plata con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y Sam 
Pedrc do Macoris, con trasbordo en la Habana. También carga para Maracaibo, Carupano, Coro y Cumana, con trasbordo 'ew 
Puerto Cabello, y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

Líssea de Baenes Aires.—Servicio mensual, saliendd de Barcelbnt el 3, de Málaga el 5 y de Cádiz el 7 de cada mes. 
directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Línea de Canaria —Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19, y do Cádiz; 
el 22 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, pára emprender el viaje de regreso, haciendo las escalas de La&’ 
Palmas. Cádiz, Alicante, Valencia y Btircelona.

Linea de Fernando Póo.—Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de Enero y de Cádis el 80 y así sucesiva
mente cada dos meses para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puntos de la costa occidental de Afri
ca y golfo de Guinea. .

Linea da Tánger. - Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados.
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy có

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes do lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admitfHcarga y se expiden pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPOMTANTAS: Rebajas en los fieles «e ®xpos-taeión.—La Compañía hace rebajas de 30 por 10C 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. •

ServlciC‘S comerci^es.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga de trabajar en 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer loe- 
exportadores.

CIGARROS
CABIDA

de los 

envases

PRECIO 

de la 

cajita

VALOR 
déla 

unidad

Pesetas

CIGARROS
CABIDA 

de los 

envases

PRECIO 

déla 

cajita

VALOR 
de la 

uninad

Pesetas

Imperiales.................................
Regios.......................................
Excepcionales...........................
Regalía Antonio López.............

25
25
25
50

15
13 
12‘25
2C

0-60
0'55
0*50
0‘40

Exquisitos.............................
Princesas...............................
Conchas.................................
Clementes........................

5
50

100
100

12-50 
9'50

20
15

0'20
0*20
0-20
0-10L+a helas.....................................

Regalía filipina.........................
Oazadores imperiales...............
Cazadores..................................
Orientales..................................
Brevas impeeiales.....................
Media regalía...........................

50
50
25
50
50
50
50

17
17
10 
17'50
14
15 
12*50

0'35 
0'35 
0-40 
035 
030 
0*30
0‘25

Segundo habano....................
Tercero habano......................
Quinto habano......................
Segundo cortado....................
Tercero cortado......................

Señoritas...............................

500 
500
500 
500 
SCO
200

60
50
30
60
50
10

0-10
0*10

NOTAS Y RECUERDOS
POR

DON SATURNINO MARTÍN CEREZO
©©pitusa de Infarsters®, Jefe de aquel destacamento.

Un tomo de 276 páginas, ilustrado con dos láminas y cuatro fotograbados.—Precio: 3 pesetas en rústica v.
4 encuadernado. A provincias se remiten certificados sin recargo. ' *

Pedidos, al autor, calle de Hortaleza, 146, Madrid, al Depósito de la Guerra, ó á3esta Redacci

VI.

Las catacumbas

Situada á medio osmino del Pausilipo, 
en la parte exterior de la muralla que oir- 
cunvala á la ciudad, la abadía do los mon
jes de San Benito] contaba con sólidos-ba
luartes, y rodeábanla fosos y contraescar
pas, precaución adoptada por los religio
sos de otro siglo, pero estaban muy lejos 
de quejarse en un país, donde casi siempre 
los soldados se convertían en bandoleros 
venían á parar en centar plaza de soldado.

Masaniello encontrlevaníado el 6 puente 
levadizo; pero estaba abierto el rastrillo: 
sacudiólo con fuerza y acudió punto el por
tero del monasterio.
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cia. Arrodillóse, no bien hubo terminado 
el joven su relación, y permaneció orando 
largo rato.

Al levantarse, estrechó la mano del pes
cador y le dijo:

—Masaniello, he recapacitado acerca de 
tus palabraa, y declaro que el derecho y la 
razón están por parte dol pueblo. Bendito 
sea el señor, si ha llegado el mometiío y si 
ha escogido al mas querido de mis hijos 
para el oumpliento de sus designios.

—¿No es cierto, padre mío, que si yo 
abandonase ahora la causa del pueblo, sería 
un cobarde y un infame?

— Sí: la historia arrojaría una eterna 
mancha sobre tu nombre.

—¡Ah! Poco me ha faltado parasucumbir.
¡Cómo! •
—Usa mujer adorada se ha arrastrado 

suplicante á mis pies. Perdonadme: No os 
he hablado da esto y he hecho mal, porque 
vos hubierais cerrado la herida de mi co
razón. Es verdad que yo no quería curar
la... ¡Sa me apareció tan bella! Era una tar
de, en que las olas rugían, azotadas por los 
huracanes... Volvíamos de Prooida en mi 
barca, y horrorizada al aspecto de la tem
pestad, se at ojó en mis brazos... sentí su 
corazón sobre el mío, y se abrieron para
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—Tienes razón.
—Ha sondeado el pueblo de Nápoler; to

dos piensan como yo: al escuchar la mágica 
palabra de libertad,, los corazones han pal
pitado, los brazos se han dirigido al cielo, 
los ojos han despedido rayos... ¿Me pregun
táis en dónde están las garantías de la vic
toria? No quiero otras.

—Acaba, Masaniello.
—Esa multitud de lazzaroni y de pesca

dores, esas cabézas abrasadas por el sol na
politano,se inclinaban naturalmente á la in- 
surreecióa: sólo he tenido que pronunciar 
una palabra, y hacer una seña para produ
cir un volcan.

—¡H jo mít! Te escucho, y me pregunto 
si estoy señando.

—Mañana se llamará Nápoles una ciudad 
libre.

—¡Será posible, Dios mío!
—El pueblo espera una señal para pro

clamar su independencia.
—¿Pero dónde le'has hablado?
—En el muelle, después de la infame trai

ción del virrey.
El pescador explicó con brevedad al re- 

lig oso todos los acontecimientos del día.
Fray Francisco le escuchaba admirado.
Los ojos del anciano estaban preñados 

de lágrimas, y su corazón latía con violen-
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Dos minutos después entró el ¡pescador' 
en la celda de fray Francisco.

El monje se hallaba engolfado entre sus 
libros; quitó la pantalla del velón que le 
alumbraba, y lanzó un grito de júbilo al 
reconocer al joven pescador de la Mergo- 
Hiña.

¡Hijo mío! exclamó estrechándole afec
tuosamente contra su pecho, ¿conque has 
sabido mi regreso.

—Sí,—padre mío, y también qne los ban
didos del Vesubio han osado prenderos en 
el camino de Cápua á Ñápeles.

—¡Ab! ¿Quién te ha dado esa noticia, hija 
mío?

—El mismo Cercelli.
—¡Santa María! ¿Conque le has visto?
—Acabo de separarme de é.!. ¿Cómo se 

ha portado con vos?
—Perfectamente. Me dejó libre esta ma

ñana sin la menor dificultad. ¡Oh! los seño
res ladrones saben muy Lien que con nos
otros han de ganar simpre pocas piastras 
y muchos sermones.

—Es cierto, padre mío. Por lo demás, ya 
veis que estoy instruido de lo que ocurre..

—¿Qué quieres deoír?
—¿Nada sebeis de Nápoles?
—Nada. Es decir, se ha hablado de un».
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